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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, a su despacho el presente proceso junto con la 

solicitud de suspensión del proceso. Provea.  

 

Barranquilla, 28 de agosto de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

OCTAVO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CASUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, el doctor CARLOS OROZCO TATIS, 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, a través de memorial presentado 

el día 25 de julio de 2023 presentado desde el correo electrónico de la parte demandante 

anybago@hotmail.com y coadyuvado por uno de los demandados CARLOS PADILLA 

SUNDHEIM a través  del correo  padillasc@hotmail.com, adosa documento solicitando 

la suspensión del proceso. 

 

Sin embargo, revisada dicha solicitud, concluye el despacho que la misma no es 

procedente, por cuanto, no se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 2° del 

artículo 161 del CGP., para decretar la suspensión del proceso, toda vez que únicamente 

está suscrita por el apoderado judicial de la parte demandante y el demandado Carlos 

Arturo Padilla Sundheim., sin acreditar la coadyuvancia de la demanda CATHERYN 

SALAZAR SMITH 

 

En virtud de lo anterior, el despacho no accederá a la solicitud de suspensión del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CASUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de suspensión del proceso presentada, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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